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introducción

El artículo tiene como objetivo analizar la administración y 
liquidación de temporalidades de los colegios jesuitas por 

parte de la Corona española.2 Las temporalidades refieren a los 
bienes muebles, inmuebles y rentas que dejó la Compañía de 
Jesús después de su expulsión de la Monarquía Hispánica. El 
trabajo se sitúa en el periodo comprendido entre 1764, cuando 
los jesuitas enviaron a Roma su último catálogo trienal, y 1792, 
cuando desapareció el Consejo Extraordinario de Temporali-
dades, la instancia más importante después del monarca en los 
asuntos concernientes a los bienes materiales que pertenecieron 
a los jesuitas.

1 unam, Programa de Becas Posdoctorales en la unam, Becario del Instituto de 
Investigaciones sobre la Universidad y la Educación (iisue/unam), asesorado 
por el doctor Enrique González González.
2 Martínez Tornero, “Las temporalidades jesuitas”, p. 540; Martínez 
Tornero, Carlos III y los bienes de los jesuitas, pp. 13-19.
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El estudio se divide en dos partes. La primera examina la 
situación económica de los colegios antes de la expulsión, 
cuando sus rentas –en su mayoría haciendas y casas de alqui-
ler– servían para mantenerlos. La segunda estudia la desvincu-
lación de las rentas de los antiguos colegios, la administración 
de sus temporalidades y su posterior liquidación para finan-
ciar las nuevas necesidades del Estado. Para entender mejor 
el proceso, dividimos esta parte en tres etapas de acuerdo 
con la función que la metrópoli dio a las antiguas haciendas 
y casas de alquiler que pertenecieron a la Compañía de Jesús: 
una de inventario y avalúo de temporalidades, una posterior 
de su administración e inicio de sus ventas, y la última de su 
liquidación masiva para sufragar los gastos de la guerra anglo-
española (1779-1783).3

En el año de 1767 la Compañía de Jesús vivía su momento 
de mayor esplendor en la Nueva España, al contar con 678 
miembros, repartidos en 40 colegios y 114 misiones.4 Dos 
años antes, por órdenes de Carlos III, el visitador José de 
Gálvez (1765-1771) comenzó un revolucionario plan de re-
forma de gobierno que buscaba atacar los excesos del clero y 
la ineficiencia económica del virreinato. Una de las acciones 
más trascendentales de este plan fue gestionar la expulsión de 
los jesuitas con el objetivo de quitarle poder al clero regular 
y pasarlo al secular para así aumentar el poder político y 
económico de la Corona española. A partir de ese momento, 
comenzó un punto de no retorno dentro de la historia de la 

3 Para analizar los colegios previos a la expulsión se utilizaron los catálogos 
trienales localizados en el Archivum Romanum Societatis Iesu de Roma, y 
para los años posteriores al extrañamiento, las fuentes de temporalidades del 
Archivo Nacional de Chile. Para un análisis de las fuentes, véase Gutiérrez, 
“Los catálogos trienales”, pp. 153-174. Ruiz Rodríguez y Villaseca Reyes, 
“El Archivo de Jesuitas de México”, pp. 353-381. Tovar Pinzón, “Las hacien-
das Jesuitas de México”, pp. 563-617.
4 Clavijero, “Breve descripción de la Provincia de México”, p. 297.
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educación del virreinato, con una mayor injerencia por parte 
del Estado.5

Como parte de las reformas borbónicas, en un nuevo contex-
to imperial de grandes transformaciones, Carlos III debilitó las 
antiguas corporaciones y eliminó la intervención de las órdenes 
religiosas en la educación. Desde entonces, comenzaba una 
nueva etapa en su historia, pues los colegios que pertenecieron 
a los jesuitas pasaron ahora a ser propiedad de la Corona. Para 
tener mayor control, el rey dispuso que todos debían ser admi-
nistrados por el clero secular, tenían que impartir enseñanza y 
debían tener saberes reformados según las nuevas tendencias pe-
dagógicas de la época. También dispuso que sólo las rentas que 
pertenecieron a la antigua orden religiosa se podían vender.6

Basados en dichas disposiciones, la mayoría de las investiga-
ciones sobre la transición de los colegios jesuitas se han enfocado 
en sus cambios pedagógicos, su nueva función en caso de que 
dejaran de ser colegios y sus nuevos administradores. Menos co-
nocidas por la historiografía son las disposiciones que existieron 
en torno de sus antiguas fuentes de financiamiento y cómo se 
desvincularon de los antiguos colegios a los que pertenecieron.7

Por consiguiente, para saldar este vacío historiográfico, el ob-
jetivo del artículo es dar cuenta de esta transformación a partir 

5 El plan de reforma del gobierno se inscribe dentro del movimiento que 
la historiografía ha nombrado reformas borbónicas. García Ayluardo 
(coord.), Las reformas borbónicas. Por otra parte, si bien existe un debate entre 
los historiadores en torno del impacto que tuvo la expulsión en la educación 
novohispana, la mayoría comparte que el año de 1767 representó un partea-
guas en el devenir de la educación del virreinato. González González, “La 
expulsión de los jesuitas”, pp. 255-275. Hidalgo Pego, “La universidad, los 
colegios”, pp. 63-85.
6 Hidalgo Pego, “La universidad, los colegios”, p. 74. Sobre los cambios 
pedagógicos en la segunda mitad del siglo xviii, véase Tanck de Estrada, 
“Tensión en la torre de marfil”.
7 Algunos ejemplos son Giménez López, “El destino de los colegios”, pp. 
271-284. Hidalgo Pego, “La reforma de los colegios”.
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de la administración y liquidación de temporalidades por par-
te de la Corona, y de cómo los colegios comenzaban a dejar atrás 
su carácter corporativo al perder sus fuentes de financiamiento 
originales. De esta forma, se demostrará que si bien en un inicio 
las rentas servían para sostener a los colegios jesuitas, después 
del extrañamiento sirvieron para solventar los gastos de la me-
trópoli en sus ambiciones imperiales. Con el propósito de des-
centralizar los estudios de la educación de la ciudad de México 
y Puebla, nos propusimos analizar este problema a partir de la 
liquidación y venta de las temporalidades de los colegios jesuitas 
de Valladolid, Zacatecas, Guanajuato y Guadalajara.8

la provincia mexicana de la compañía de jesús  
y los colegios de guadalajara, valladolid, zacatecas  

y guanajuato (1764-1767)

Desde su llegada a la Nueva España en 1572, la Compañía de 
Jesús se dedicó a abrir misiones y colegios a lo largo del terri-
torio. La mayoría de los colegios se encontraban en ciudades 
españolas, las cuales eran centros económicos y culturales con 
influencia en otras regiones, y algunos también fueron espacios 
desde donde se preparaba a los misioneros que después partirían 
a las misiones del norte del virreinato. La Provincia Mexicana de 
la Compañía de Jesús tuvo su mayor esplendor en el siglo xviii, 
y era tan grande que en 1754 algunos de sus miembros le pro-
pusieron al prepósito general dividirla en dos, en donde el terri-
to rio del centro y del sur fuera una provincia de colegios y el 
del noroeste una provincia de misiones, lo cual nunca sucedió. 
Asimismo, en la primera mitad del siglo xviii, los jesuitas no 

8 Algunos estudios representativos que ya se han hecho de estos colegios son: 
Castañeda García, “La educación en Guanajuato”, pp. 199-212; Hidalgo 
Pego, “Del Colegio de pensionistas”, pp. 65-90; Recéndez Guerrero, Le-
gado de la Compañía de Jesús; Ríos Zúñiga, La educación de la Colonia; Ríos 
Zúñiga, “La secularización de la enseñanza”, pp. 299-332. 
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sólo fortalecieron los colegios que crearon en siglos anteriores 
en el centro y norte del virreinato, sino que también abrieron 
muchos nuevos que alcanzaron su mayor apogeo en número de 
alumnos antes de 1767.9

El financiamiento de los colegios, característico de su orden 
corporativo, provenía principalmente de las rentas que las 
“Constituciones” de la orden les permitían poseer, ya que al no 
cobrar colegiaturas las necesitaban para mantenerse.10 En los 
últimos años de la Compañía, los colegios tenían tres fuentes de 
financiamiento principales, que en conjunto representaban un 
patrimonio bastante considerable: en primer y segundo lugar 
poseían propiedades de alquiler en las ciudades y pagarés que 
les daban intereses, aunque les generaban muy pocas ganancias. 
Sin embargo, las más importantes procedían de otros emprendi-
mientos comerciales y rurales como haciendas, minas y obrajes. 
Por último, los colegios más pobres se mantenían de limosnas 
y donaciones.11 Estos bienes raíces formaban parte de la misma 
unidad de los colegios, ya que se encontraban bajo la misma ju-
risdicción y el mando del rector principal.12

A continuación se presenta una breve semblanza de cada 
uno de los colegios jesuitas de las cuatro ciudades a estudiar, 
para entender qué lugar tenían dentro de la antigua provincia 
de México:

El primer colegio en fundarse fue el de San Francisco Xavier 
de Valladolid (1578), donde llegó a funcionar una escuela de 

9 López de Lara, Los jesuitas en México, pp. 57-58. Torales Pacheco, 
“La Provincia Mexicana de la Compañía de Jesús”, pp. 1483-1502. Torales 
Pacheco, “La Provincia jesuita de Nueva España”. Reynoso, “La provincia 
mexicana”, en Francisco Xavier Clavijero, pp. 37-99. Gonzalbo, “El esplen-
dor y la ruina”, en Historia de la educación, pp. 223-250. Aguirre Salvador, 
“Grados y colegios en la Nueva España”, pp. 25-52. 
10 Loyola, “Constituciones”, Parte I, Capítulo 1, Punto 5, p. 79; Parte III, Ca-
pítulo I, Punto 254-255; parte IV, Capítulo VI, Punto 398. Punto 561, 570-572.
11 Riley, “The wealth of the Jesuits”, p. 242.
12 Gutiérrez, “Los jesuitas en Puebla de los Ángeles”, p. 321. 
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primeras letras, se impartieron cursos de gramática, un curso de 
lengua tarasca, cursos de artes y teología moral. Sin embargo, 
tuvo su apogeo poco antes de la expulsión, cuando se hicieron 
las grandes obras que pueden observarse hoy en día, en un mo-
mento en que la ciudad era uno de los centros culturales más im-
portantes del virreinato y lugar crucial para la implementación 
de las Reformas Borbónicas de corte eclesiástico.13

El segundo en crearse fue el Colegio de Guadalajara (1586), 
que impartió cursos de primeras letras y gramática. Bajo el pa-
trocinio de Santo Tomás, fungió como paso obligado para las 
misiones del noroeste de Nueva España, además de atender a los 
indios en las misiones circulares de la ciudad. Tiempo después, 
en 1696, los jesuitas abrieron el colegio seminario de San Juan 
Bautista, también en Guadalajara, que serviría como convicto-
rio, en donde impartieron cátedras de artes y teología.14

Al poco tiempo se fundó la misión de Zacatecas, en 1590, 
que adquirió la categoría de Colegio de la Purísima Concepción 
hasta 1616, después de recibir una fuerte dotación de recursos. 
Posteriormente adquirió la hacienda de la Cieneguilla, que 
lo convirtió en un colegio de gran riqueza. Además de ser un 
lugar estratégico como punto de partida para otras misiones 
del norte, en un principio sólo impartió primeras letras, y ya 
en el siglo xvii también gramática y artes. Por último, en 1759, 
los jesuitas abrieron un colegio-seminario incoado, también 
en Zacatecas, el cual no les pertenecía y sólo lo administraban, 
con el objetivo de que los alumnos no emigraran a estudiar a 

13 Decorme, La obra de los jesuitas, t. I, pp. 124-125; t. II, pp. 124-125. 
Sánchez Díaz, “Michoacán en la obra de Clavijero”, pp. 37-46. Viveros, El 
antiguo Colegio de Pátzcuaro. Silva Mandujano, “El colegio de San Fran-
cisco Xavier”, pp. 5-15. Silva Mandujano, “La arquitectura de los jesuitas de 
Valladolid”, pp. 7-25.
14 ANC, vol. 284, ff. 167v-173. Sobre el colegio jesuita de Guadalajara, véase 
Palomera, La obra educativa de los jesuitas. Castañeda García, La educa-
ción en Guadalajara. 
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otras ciudades como Guadalajara o la ciudad de México. En 
él los alumnos aprendían gramática, artes, teología moral y 
escolástica.15

Finalmente, el Colegio de Guanajuato fue el último en instau-
rarse (1744), justo en el momento en que el Bajío vivía un auge 
económico sin precedentes a causa de la explotación minera. 
Poco antes de su apertura, los jesuitas ya habían inaugurado en 
la región los colegios de Celaya (1720) y León (1731), por lo que 
el de Guanajuato fue el que tuvo una vida más corta. De hecho, 
es posible que los padres sólo hayan impartido en él cuatro años 
de lecciones de primeras letras, gramática y artes.16

Es muy poca la información que tenemos sobre los últimos 
años de la Compañía en Nueva España, y los jesuitas apenas 
dejaron noticias al respecto en sus historias.17 Sin embargo, una 
fuente de gran valía que da cuenta de la situación de todas sus 
instituciones, entre ellas los colegios, en los albores de la expul-
sión, son los catálogos trienales, que servían al gobierno central 
de la orden para tener un mejor control en la administración de 
sus provincias en todo el mundo. La información más impor-
tante que proporcionan es el estado económico y el personal que 
habitaba en cada una de ellas.

En 1764 llegó a Roma el último catálogo trienal proveniente 
de la Nueva España, que además de informar del personal que 
habitaba en cada una de las casas jesuitas, muestra las grandes 

15 ANC, vol. 278, ff. 22-23; vol. 282, f. 85. Recéndez Guerrero, Legado de 
la Compañía de Jesús. Ríos Zúñiga, “La secularización de la enseñanza”, pp. 
304-307.
16 Rionda Arreguín, La Compañía de Jesús en la provincia guanajuatense. 
Guevara Sanginés, La Compañía de Jesús en Guanajuato. Castañeda Gar-
cía, “La educación en Guanajuato”, pp. 199-212.
17 Francisco Javier Alegre (1729-1788) apenas hace alusión en su obra a los úl-
timos años de la provincia y Antonio Astrain (1857-1928) termina su narración 
de la provincia de México en el año de 1758, nueve años antes de la expulsión. 
Alegre, Historia de la Compañía de Jesús, III, pp. 443-447. Astrain, Historia 
de la Compañía de Jesús, pp. 224-253.
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disimilitudes en el nivel de riqueza y deudas entre ellos, como se 
evidencia en la tabla 1 con los colegios estudiados.18

Los datos económicos de la tabla demuestran que la mayo-
ría de los colegios no tenían buena salud económica. A pesar 
del mito de la riqueza de los jesuitas que existía en la época, el 
historiador James D. Riley demostró que en 1750 tan sólo los 
colegios de Zacatecas, Tepotzotlán, Espíritu Santo en Puebla, el 
Colegio Máximo de la ciudad de México y la oficina de misiones 
de Filipinas obtenían el 70% de las ganancias en la provincia. En 
cambio, de los 26 restantes, 10 tenían déficits, lo que evidencia 
que la mayoría de ellos no eran ricos y sufrían de problemas 
para mantenerse.19

Así, la conclusión de Riley se aplica a los colegios de las cua-
tro ciudades estudiadas. En la tabla número 1 se observa que 
el de Zacatecas es el que obtenía más ganancias y al que más le 
debían. Por su parte, el seminario incoado de la ciudad, que des-
pués de la expulsión adquirió el nombre de San Luis Gonzaga, 
aunque mucho menor, gozaba de buena salud económica, como 
se puede observar en sus réditos y ganancias, a pesar de que 
sus deudas eran un poco más altas en comparación con lo que le 
debían.20 En cambio, los colegios y el seminario de las otras tres 
ciudades tenían una situación mucho más desventajosa. Si bien el 
colegio de Valladolid era el segundo con las ganancias más cuan-
tiosas, tenía los mismos gastos; también es el colegio que ofrece 
menos información económica –junto con el de Guanajuato–, 
posiblemente porque sus bienes materiales no le pertenecían a 
la Compañía, como se demostrará en el siguiente apartado. De 
igual forma, las ganancias del colegio y seminario de Guadalajara 
eran un poco más bajas que las del Colegio de Valladolid, con 

18 ARSI, Mex 08, ff. 240-244v.
19 Riley, “The wealth of the Jesuits”, p. 248.
20 La categoría de incoado la tenían los colegios o seminarios que no podían 
impartir enseñanza o les faltaba algo para estar completos en todos sus aspec-
tos. Aixalá, “Colegio incoado”, p. 684. 
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la diferencia de que sus gastos eran mayores y que tenía una 
deuda bastante considerable.21 Finalmente, el Colegio de Gua-
najuato, al ser el más nuevo, es el que menos ganancias recibía; 
sin embargo, sus réditos eran muy altos en comparación con los 
de otros colegios.

Al momento que se envió el último catálogo trienal a Roma, 
durante el generalato de Lorenzo Ricci (1758-1773), la Com-
pañía de Jesús tenía sus años contados en todo el mundo. En 
virtud del despotismo ilustrado de las monarquías europeas, 
que eran adversas a la influencia y poder de la orden religiosa 
en sus territorios, el prepósito general tuvo que lidiar contra sus 
ataques. Los jesuitas novohispanos estaban conscientes de di-
chas hostilidades en lugares tan lejanos como Francia, Portugal 
y Paraguay.22

Los esfuerzos de Ricci fueron en vano. Durante su gobierno 
los jesuitas fueron expulsados de Portugal (1759) y de España 
(1767), y suprimidos en Francia (1763).23 Finalmente la orden 
religiosa se disolvió en 1773 y dio lugar a una nueva etapa histó-
rica para los miembros de la Compañía exiliados en varios países 
de Europa. A partir de ese momento, su historia terminaría en 
Nueva España y los que fueron sus colegios pasaron a manos de 
la Corona, que decidiría su nuevo destino.24

21 De acuerdo con Riley, en 1767 el Colegio de Guadalajara tenía un déficit 
de 27 359 pesos, por lo que el padre provincial buscó remedios para salvarlo. 
Riley, “The wealth of the Jesuits”, p. 231.
22 ANC, vol. 273, ff. 144-145.
23 Ferrer Benimeli, “Estudio comparativo de la expulsión”, pp. 83-111. 
Astrain, Historia de la Compañía de Jesús, pp. 224-227. Batllori, “La Com-
pañía de Jesús”. Pavone, “Lorenzo Ricci”.
24 La bibliografía en torno del destino de los jesuitas después de la supresión es 
amplia y ha aumentado en los últimos años con motivo de la conmemoración 
de los 200 años de la restauración de la Compañía. Sobre los jesuitas que no 
pudieron partir a Europa y se quedaron en México, véase Bernabéu, “El vacío 
habitado”, pp. 1261-1303. Sobre los efectos de la abolición de la Compañía 
y el destino general de los exjesuitas en Europa, véase Bianchini, Morte e 
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las temporalidades jesuitas después de la expulsión

El destino de los colegios sufrió un cambio importante en 1767, 
tanto en su función como en sus fuentes de financiamiento. 
Después del motín de Esquilache de 1766 y otras acusaciones 
que señalaban a los jesuitas como culpables de atentar contra el 
Estado español, el rey y sus ministros planearon la expulsión 
de la Compañía de Jesús de toda la Monarquía Hispánica. En 
consecuencia, instituyeron los organismos encargados de lle-
var a cabo el proceso de extrañamiento y la incautación de sus 
temporalidades. Así, el 2 de abril de 1767, Carlos III elaboró la 
Pragmática Sanción, donde ordenaba la expulsión de los jesuitas 
de toda la Monarquía y la ocupación de sus bienes muebles e 
inmuebles. A los pocos meses creó el Consejo Extraordinario 
como la instancia más importante después del rey para su ad-
ministración.25

La expulsión de la Compañía de Jesús se llevó a cabo en la 
Nueva España durante el gobierno del virrey Marqués de Croix, 
la madrugada del 25 de junio de 1767, con excepción de las mi-
siones del norte y la Baja California, donde fueron más tarde 
expulsados. En ese momento se envió a los jesuitas al puerto 
de Veracruz para que después partieran en su mayoría rumbo 
al exilio en Italia. Desde entonces, comenzó el embargo de sus 
bienes raíces por parte de la Corona, que dio lugar a diversas 
discusiones respecto al destino y función que debían tener.26Al 
mismo tiempo, se creó la Depositaría General en Madrid, un 

resurrezione di un ordine religioso. Shore, The Years of Jesuit Suppression, 
1773-1814.
25 Colección general de providencias, vol. i, Primera parte, pp. 5-6, 28-34.
26 Muy pocos jesuitas escribieron sobre el destino posterior que tuvieron sus 
instituciones, y en caso que lo hicieran, fue desde el lamento. El padre Mariano 
Cuevas (1879-1949) afirma que la expulsión de la Compañía arruinó la edu-
cación del virreinato y que existió un latrocinio de sus propiedades. Cuevas, 
Historia de la Iglesia, tomo IV, México, pp. 388-490. Por su parte, Gerard 
Decorme (1874-1965) advierte las consecuencias adversas posteriores en que 
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fondo separado de la Real Hacienda, cuya finalidad fue admi-
nistrar el dinero que produjeran los bienes incautados con el 
objetivo de pagar los gastos de la expulsión y la pensión vitalicia 
anual de los padres exiliados en Italia.27 A partir de ese momen-
to, el dinero que produjeran las rentas de los antiguos colegios 
dejarían de ser para mantenerlos y se destinarían para el nuevo 
fin que decidiera la Corona.

primera etapa: (1767-1770)

La primera etapa de administración de temporalidades comenzó 
justo después de la expulsión e incautación de todas las propie-
dades jesuitas. Consistió en el avalúo e inventario de los colegios, 
que después de haber pertenecido a una corporación religiosa, 
ahora pasaban a manos de la Corona. En este sentido, una real 
cédula estableció que “el rey tiene dominio de los bienes ocupa-
dos por ser el rey y suprema cabeza del Estado”.28

En un primer momento, los comisionados del rey –hombres 
encargados de recaudar toda su información– se dedicaron a 
hacer el inventario de los bienes materiales y estado económico 
de los colegios. Por consiguiente, durante los tres primeros años 
posteriores al extrañamiento, los comisionados describieron y 
clasificaron todo lo que encontraron en ellos con el fin de anali-
zar su destino posterior: su iglesia, su edificio principal, sus casas 
de alquiler y haciendas, así como sus caudales, créditos, deudas, 
número de casas y alhajas.

se vio envuelta la educación del virreinato. Decorme, La obra de los jesuitas, 
t. I, p. 491.
27 Colección general de providencias, vol. i, Primera parte, pp. 51-62. Fonseca 
y Urrutia, Historia General de Real Hacienda, p. 154 (vol. v); Martínez 
Tornero, “Nuevos datos sobre las instituciones”, pp. 292-293. Martí-
nez Tornero, Carlos III y los bienes, pp. 28-29; Guasti, L’esilio italiano, 
pp. 13-23.
28 Colección general de providencias, vol. ii, p. 52.
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Igualmente, además de describir las temporalidades, los 
hombres del rey realizaron su avalúo total para su posterior 
liquidación, que demostró tener una situación económica muy 
similar a la de antes del extrañamiento. En primer lugar, el comi-
sionado de Zacatecas Felipe Neve dio testimonio desde el 25 de 
junio de 1767 del valor de las propiedades del Colegio Grande 
y del seminario de San Luis Gonzaga con amplio detalle.29 En 
su inventario evidenció la buena salud económica que tenían a 
causa de sus rentas: 18 casas de alquiler, todas ellas libres de cen-
so y gravamen, salvo una que tenía deudas; 40 casas más de las 
congregaciones de la Anunciata y Dolores, así como las ha-
ciendas de Cieneguilla y Santa Rita de Tetillas. Por su parte, el 
seminario de San Luis Gonzaga contaba con la hacienda de San 
Josef de Linares.30

En la tabla número 2 se puede observar el caudal del colegio 
y del seminario en 1767, así como su valor total en conjunto 
–que incluía sus iglesias, edificios principales, casas de alquiler 
y haciendas–, al que no logró acercarse ningún otro de los 
colegios estudiados. De hecho, un año después de la expul-
sión las propiedades del colegio y del seminario subieron de 
valor y aumentaron sus ganancias, lo que demuestra que su 
situación económica mejoró después del extrañamiento. Asi-
mismo, Neve informó que en 1768 los dominicos empezaron 
a impartir lecciones de gramática y filosofía donde antes lo 
hacían los jesuitas, un cambio muy temprano en comparación 
con otros colegios a los que todavía no se les asignaba una 
nueva función.31

En cuanto a los colegios de las otras tres ciudades, su valor to-
tal fue mucho menor en comparación con el de Zacatecas, como 

29 ANC, vol. 273, f. 3.
30 ANC, vol. 272, f. 141v.; vol. 273, ff. 37v.-61, 137-155v.; vol. 282, ff. 115-
115v.; vol. 273, ff. 31, 37; vol. 274, ff. 145-177; vol. 278, ff. 2-12; vol. 282, f. 115v.
31 ANC, vol. 274. f. 257. Colección general de providencias, vol. i, p. 13.
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Tabla 2
situación económica del colegio grande de zacatecas 

y del seminario de san luis gonzaga

Colegio Año de 1767 Año de 1768

Valor total del Colegio 
de Zacatecas

498 651 pesos 1 ½ real32 502 227 pesos 2 ¾ 
reales33

Valor total del 
seminario de San Luis 
Gonzaga 

15 249 pesos 2/3 cuartillas de 
reales34

26 600 pesos, 2/3 
cuartillas de reales35 

Valor total del colegio 
y seminario (incluye 
todas sus posesiones)

1 282 483 pesos 4 ¼ reales36 No se encontró 
información

Ganancias del colegio 
y seminario

No se encontró información 185 795 pesos 6 1/8 
reales.37 

lo demuestra la tabla número 3, y la información que otorga-
ron los comisionados fue mucho más escasa.

En la tabla 3 se puede observar que el colegio y seminario de 
Zacatecas eran con creces los más ricos de todos. Por su parte, 
no hay información de los valores totales del colegio y seminario 
de Guadalajara, posiblemente por los fuertes problemas econó-
micos que sufría desde antes de 1767. De los dos, la mayoría de 
la información que ofreció el comisionado Eusebio Beleña pro-
viene del Colegio de Santo Tomás, el más importante.38 Beleña 
proporcionó información de sus haciendas y casas de alquiler: la 
hacienda de Toluquilla, la accesoria que tenía un valor de 5 000 

32 ANC, vol. 282, f. 118.
33 ANC, vol. 282. f. 118v.
34 ANC, vol. 290, f. 250.
35 ANC, vol. 302, f. 124.
36 ANC, vol. 274. f. 225.
37 ANC, vol. 282, f. 135v.
38 ANC, vol. 284, ff. 96-121v, 157-164v.



 LAS TEMPORALIDADES DE LOS ANTIGUOS COLEGIOS JESUITAS 1559

Tabla 3
comparación de valores totales de los colegios  

y seminarios

Colegio y seminario Año de 1767 Año de 1768 Año de 1769

Colegio y 
seminario de 
Zacatecas

1 282 483 pesos  
4 ¼ reales

No se encontró 
información

No se encontró 
información

Colegio y 
seminario de 
Guadalajara

No se encontró 
información

No se encontró 
información

No se encontró 
información

Colegio de 
Valladolid

226 142 pesos39 No se encontró 
información

329 050 pesos40 

Colegio de 
Guanajuato

123 888.1 pesos 
(bienes muebles 
e inmuebles)41

No se encontró 
información

No se encontró 
información

pesos y las 15 casas que alquilaban, cuyos réditos eran bajos, 
pues tan sólo 2 les ofrecían 7 y 5 pesos respectivamente al año.42

En cuanto al Colegio de Valladolid, el comisionado Fernando 
Josef Mangino ofreció información muy abundante desde su 
fundación en el siglo xvi hasta su ocupación después de la ex-
pulsión, sobre todo del manejo de sus finanzas después de dicho 
suceso.43 En la tabla 3 se puede observar que el valor total del 
colegio en 1767 era mucho menor al de Zacatecas, aunque ma-
yor al de Guanajuato y seguramente al de Guadalajara, y que su 
valor también aumentó en 1769.44

39 ANC, vol. 302, f. 159.
40 ANC, vol. 283, f. 72.
41 ANC, vol. 282, f. 331.
42 ANC, vol. 284, ff. 86-86v, 123-123v.
43 ANC, vol. 276, ff. 2-6, 146, 178-188, 327-346, ff. 17-142, 220-305v., 402v.-
403v., 429; vol. 283, ff. 7v.-36.
44 ANC, vol. 283, ff. 7v.-14v., 38.
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De igual manera, el análisis de la información económica de 
Valladolid muestra que, a diferencia de los demás y con la única 
excepción del seminario de San Luis Gonzaga, probablemente 
sus bienes materiales no habían pertenecido a la Compañía de 
Jesús y sólo los administraba. Esto se evidenció en la infor-
mación que encontró el comisionado referente a la situación 
económica del colegio poco antes de la expulsión. En primer 
lugar menciona que un vecino de Valladolid, Joaquín Gómez 
de Tagle, quien tenía su casa en favor de los jesuitas, “tiene 
otorgada escritura de reconocimiento a favor de este colegio por 
la cantidad de quatrocientos sesenta y ocho pesos los máximos 
de antes del ofertamiento”.45 También notificó que el 24 de 
abril de 1767, dos meses antes de la expulsión, se dio cuenta 
que el regidor real del cabildo de Valladolid, Alejandro Tubera, 
tenía escritura a favor del colegio

[…] por la cantidad de ocho mil veintisiete pesos un real, y medio 
de la hacienda de la Pantoxa que es dueño, por compra que de ella 
hizo del bachiller don Joaquim Ortiz Camargo, con dicho grava-
men, para lo que hipotecó dicha hazienda, y se obligó en toda forma 
declarando por dueño de este principal a este dicho colegio, a quien 
asentó y contrató el pagarle quatrocientos un pesos dos reales diez 
granos y cincuenta centavos.46

Es posible que, al no haber pertenecido los bienes inmuebles 
del Colegio de Valladolid a los jesuitas, la información sobre su 
situación económica haya sido tan escasa antes de la expulsión 
como se vio en la tabla 1 con los catálogos trienales. Por ello, 
después de realizar todo el avalúo e inventario del colegio, el 
comisionado ofreció información mínima del mismo debido a 
que sus bienes raíces eran propiedad de particulares. A partir de 

45 ANC, vol. 278, f. 184v. Las cursivas son mías.
46 ANC, vol. 278, f. 197. Las cursivas son mías.
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ese momento, existe un gran silencio sobre el destino que se dio 
a sus propiedades.

Por último, el comisionado de Guanajuato, Fernando Torija 
y Leri, es el que ofreció menos información de los cuatro debi-
do al poco tiempo de vida que tenía el colegio al momento de 
la expulsión. Las referencias que dejó son una copia del estado 
y autos generales del Colegio de la Santísima Trinidad poco 
antes del extrañamiento, así como información de los levanta-
mientos de la población de la ciudad contra la expulsión de los 
padres de la Compañía.47 Igualmente, su inventario es breve. 
En él notificó que el colegio poseía dos casas, unas “casitas y 
jacales”, así como libros hallados en los aposentos de los padres, 
la hacienda de Parangueo, ubicada en Valle de Santiago, y una 
esclava, entre otras posesiones. También hizo una relación de 
sus muebles y efectos de escaso valor, a causa de que en 1767 
el edificio principal se encontraba en construcción. De hecho, 
en las casas donde vivían los regulares impartieron enseñan-
za el poco tiempo que pudieron.48 Es por ello que no existe un 
avalúo total del colegio, aunque sí de sus haciendas y casas, el 
cual fue mucho menor al de los otros, como se puede observar 
en la tabla número 3.

Una vez que los comisionados terminaron el inventario y 
avalúo de los colegios, procedieron a analizar el destino de 
sus propiedades. Ese momento es crucial en la administración 
de temporalidades, pues comenzaría la fragmentación de los 
colegios. En 1769, una real cédula estableció que los edificios 
materiales de las iglesias y capillas no se debían tasar, pues al 
ser lugares de culto estaban fuera del comercio, al igual que las 
viviendas de los regulares, sus aulas y casas de estudio. En suma, 
prohibía que dichas propiedades pasaran a manos muertas y sólo 
se permitió vender sus antiguas rentas, es decir, casas, molinos, 

47 ANC, vol. 282, ff. 214-216.
48 ANC, vol. 282, ff. 217v.-218, 374.
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ingenios y haciendas.49 Ese mismo año, otra real cédula estipuló 
la creación de 10 juntas superiores de temporalidades en toda 
América, con el fin de proceder a dar un fin útil a las casas, co-
legios, residencias y misiones que pertenecieron a la Compañía. 
En Nueva España quedaron a cargo de las Reales Audiencias de 
México y Guadalajara, presididas por el virrey.50

Las juntas introdujeron el inicio de una nueva etapa en la 
gestión de las temporalidades. Los edificios principales de los 
colegios comenzaron a tener un destino distinto al de sus antiguas 
fuentes de financiamiento. De esta forma, los caudales que pro-
dujeran las rentas, ahora administrados por el Estado, cambiarían 
de rumbo al dejar de mantener a las antiguas corporaciones, y 
pasarían a España para financiar las necesidades de la Corona.

Al no poder vender los edificios principales ni iglesias, desde 
1770 los comisionados ya no ofrecieron más valores totales 
de los colegios. Por lo tanto, a partir de ese momento, inició 
la fragmentación de los colegios, ya que las iglesias y edificios 
principales de los colegios iniciaron un destino distinto al de sus 
antiguas propiedades que los mantenían.

segunda etapa (1770-1783)

La segunda etapa de la administración de temporalidades se ca-
racterizó por su lento proceso de enajenación y las primeras ga-
nancias económicas que generaron a la Corona. También por el 
nuevo destino que comenzó a fraguarse en los colegios después 
de la Real Junta de Aplicaciones en 1770 –integrada por el virrey, 
el arzobispo y autoridades de la Real Audiencia– y la creación 
de cinco juntas subalternas en Guadalajara, Puebla, Valladolid, 
Oaxaca y Durango, donde se discutió su nueva función.51

49 Colección general de providencias, vol. ii, p. 129. 
50 Colección general de providencias, vol. ii, pp. 117-130.
51 En las reuniones, que se llevaron a cabo entre 1770 y 1774, se acordó la 
repartición de bienes y venta de fincas. “Real Junta”, Guía General. Rico 
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Así, entre 1770 y 1783 se decidió el destino de los colegios de 
tres ciudades, algunos con funciones similares a la que tenían 
antes y otros con diferentes: la junta subalterna de 1772 declaró 
que el Colegio de Valladolid estaba arruinado, y un año después 
su edificio se destinó como colegio correccional de clérigos, ya 
que determinó que la ciudad no necesitaba más establecimien-
tos educativos.52 Por su parte, el 11 de diciembre de 1776, el 
Colegio de Guanajuato pasó, bajo el nombre de Real Colegio 
de la Purísima Concepción, a los filipenses, quienes lo admi-
nistraron hasta 1807.53 En cuanto a la ciudad de Zacatecas, en 
1778 el ayuntamiento decidió el destino del ahora Colegio de la 
Purísima Concepción; su gobierno interno estuvo a cargo de un 
religioso dominico y el Colegio de San Luis Gonzaga entró en 
funciones de forma secular.54 Por último, si bien la Junta de 
Guadalajara examinó cuál debía ser la nueva función del Cole-
gio de Santo Tomás y del seminario de San Juan, todavía no les 
otorgó un destino final. No obstante, comenzó a fraguarse la 
idea de abrir una universidad en la ciudad, la primera que le haría 
competencia a la Real Universidad de México, que finalmente se 
fundó hasta la tercera etapa aquí propuesta, en 1791.55

Como ya se dijo, la discusión en torno del destino que de-
bía darse a los nuevos colegios tomó un rumbo diferente al 
que existió con la aplicación de sus antiguas rentas. Las reales 
cédulas determinaron que la venta de fincas y casas de alquiler 
se efectuaría en subastas públicas. Los caudales de las rentas 
debían pasar a una pieza del tesoro general, las cajas reales o 

González, Documentos sobre la expulsión, pp. 54-55. 
52 Rico González, Documentos sobre la expulsión, pp. 79-80. Fuentes Fa-
rias, “El colegio de la Compañía”, p. 37. Hidalgo Pego, “La reforma de los 
colegios”, p. 99.
53 ANC, vol. 302, f. 87. Castañeda García, “La educación en Guanajuato”, 
p. 203.
54 Ríos Zúñiga, “La secularización de la enseñanza”, pp. 307-308.
55 Castañeda García, La educación en Guadalajara, pp. 181-208.
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de temporalidades, separada de la Real Hacienda, para después 
pasar a la Depositaría General de Madrid.56

El inicio de enajenación de temporalidades no comenzó 
al mismo tiempo en todas las ciudades por diversos motivos, 
uno de ellos, el precio de los bienes raíces. La primera ciudad 
en iniciar la subasta de temporalidades fue Guadalajara, que 
dio lugar a las primeras entradas de efectivo a las cajas reales, 
cuya cantidad en 1778 se muestra en la tabla número 4. Al 
tener las rentas de los antiguos colegios una situación precaria 
y ser de bajo costo, su venta fue más fácil que las del resto. 
Por ello, a causa de su situación, las primeras ganancias fueron 
bajas. De este modo, en 1773 inició el remate de la hacienda 
de Toluquilla y de 2 de sus 15 casas, por un precio de 1 420 y 
1 210 pesos cada una. Por su parte la hacienda de Toluquilla 
se vendió por 31 700 pesos entre 1771 y 1775.57 Más adelante, 
en 1777, un vecino de Guadalajara pagó 2 500 pesos por tres 
casas debido a que se encontraban maltratadas, y por otra 
pagó 800 pesos.58

Por su parte, el caso de Valladolid es llamativo. Como segu-
ramente la mayoría de sus bienes raíces no le pertenecieron a 
la Compañía, la información sobre su liquidación es casi nula. 
En 1771 el comisionado dio a conocer el total de sus fondos 
que, junto con la renta anual y pensiones, era mayor al de 
Guadalajara.59 En 1771 se terminaron los autos de ocupación 
de sus temporalidades, y de acuerdo con un informe, todas sus 
fincas se vendieron en 1773, a diferencia de las rentas de los 
otros colegios, que tardaron años en venderse. Sin embargo, 
no encontramos ninguna noticia en las fuentes de algún tipo de 

56 Colección general de providencias vol. i, Documento XVIII, capítulo 1, 
capítulo 3, capítulo 5, pp. 76-77, 88.
57 ANC, vol. 294, ff. 80, 240.
58 ANC, vol. 296, f. 131.
59 ANC, vol. 283, ff. 1-4.
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Tabla 4
flujo de dinero a las cajas de temporalidades  

de colegios y seminarios de guadalajara,  
valladolid y guanajuato

Colegio Capitales

Guadalajara Entradas y salidas 216 492 4.460 (año de 1778)

Valladolid Total de fondos: 302 963 5.6 pesos
Renta anual de 27 924 6.6 pesos
Pensiones de 2 606 26 pesos (año de 1771)61

Guanajuato Capitales: 193 662 4.3
Rentas: 8 675 7 ½62 (año de 1778)

transacción, lo que sustenta la hipótesis de que no le pertene-
cieron a la orden religiosa.63

El remate de las rentas de Guanajuato y Zacatecas comenzó 
más tardíamente. En cuanto a Guanajuato, en esta etapa no hay 
noticias de venta alguna de los bienes raíces del antiguo colegio, 
seguramente por el poco tiempo que tuvo la Compañía con 
ellos. De la poca información que proporcionó el comisionado 
fue un avalúo total de sus capitales y rentas el 20 de enero de 
1778, los cuales eran menores a los de Guadalajara y Valladolid.64

Por último, las propiedades del colegio y seminario de Zaca-
tecas todavía eran las que tenían mejor situación económica y las 
que mayores ganancias aportaban a las cajas de temporalidades. 
No obstante, no hay noticia de que en la década de 1770 haya 
comenzado su venta, pues al parecer el comisionado se centró 
en la administración y ganancias que generaban sus rentas, que 

60 ANC, vol. 302, f. 138v.
61 ANC, vol. 302, f. 172.
62 ANC, vol. 282, f. 381v.
63 ANC, vol. 305, f. 124v.
64 ANC, vol. 302, f. 87.
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aumentaron de forma considerable entre 1767 y 1773, como se 
puede observar en la tabla número 5.

De las cuatro ciudades analizadas, el comisionado de Zacate-
cas fue el que dio la información más cuantiosa y detallada a cau-
sa de la riqueza del colegio y seminario. De hecho, sólo se volvió 
a hacer un avalúo total de los dos en 1770. Su valor fue un poco 
menor al de 1767, a pesar de que las 18 casas del colegio y las 41 
de las congregaciones de los Dolores y la Anunciata aumentaron 
su valor casi al triple y el dinero que produjeron aumentó consi-
derablemente. Por otra parte, al ser el colegio grande el más rico, 
los caudales que remitió a la Caja de Temporalidades en 1772 
fueron sumamente cuantiosos, casi el doble que las entradas y 
salidas que presentó Guadalajara, que ya había iniciado la venta 
de sus temporalidades, como se puede ver en la tabla 4.

La situación económica de las temporalidades del colegio 
grande de Zacatecas era tan buena que en 1779 un informe de la 
Contaduría General de Temporalidades resalta su buen estado 
económico y subraya lo siguiente:

Apenas se encontrará en América otro colegio con menos graváme-
nes y más desempeñado que el grande de Zacatecas, pues los gastos 
que tiene, en consideración a sus fondos, se encuentran dotados, la 
mayor parte, con principales que reconocen varios sujetos sin que 
tengan necesidad de sufrirlos las haciendas del colegio estas entera-
mente se hallan libres de toda carga.65

El informe también afirma que, a pesar de que las fincas del 
seminario de San Luis Gonzaga no fueran tan vastas como las 
del colegio grande, estaban libres de contingencia.66 En suma, es 
evidente que hasta ese momento la administración de las tempo-
ralidades que pertenecieron al colegio y seminario de Zacatecas 

65 ANC, vol. 274, ff. 235-236.
66 ANC, vol. 274, ff. 236-237.
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Tabla 5
datos económicos de las propiedades 

que pertenecieron al colegio, seminario y colegio 
grande de zacatecas entre 1767 y 1773

Año de 1767 Años 1770-1773

Valor total del colegio y 
del seminario de San Luis 
Gonzaga 

1 282 483 pesos 4 ¼ 
reales

1 274 309 pesos 3 ¼ 
reales (año de 1770)67

Valor total del seminario 
de San Luis Gonzaga

15 249 pesos dos 
y tres cuartillas de 
reales

53 782 pesos 9 reales 9 
granos68 (año de 1770)

Cobrado a favor del 
colegio

No se encontró 
información

69 540 pesos 3 reales 9 
granos (junio 1773)69

Tasación de 18 casas del 
colegio

6 920 pesos (año de 
1767)

7 107 pesos 6 granos 
(año de 1772)

Tasación de 41 casas de 
las congregaciones de los 
Dolores y la Anunciata

2 243 pesos 5 reales 6 
granos (año de 1767)

6 207 pesos un real70 

Producción anual de 18 
casas del Colegio grande

No se encontró 
información

1 481 pesos anuales.71 

Producción de las casas de 
San Luis Gonzaga

No se encontró 
información

4 7176.10 pesos (año 
de 1770)72 

Producción de las 4 casas 
de las congregaciones

No se encontró 
información

1 339 pesos 2 reales 
(año de 1772)

Caudales totales remitidos 
a la Tesorería General de 
Temporalidades

No se encontró 
información

442 798 pesos, 4 reales 
3 granos (año de 
1772)73

67 ANC, vol. 273, f. 223v.
68 ANC, vol. 290, f. 259v.
69 ANC, vol. 290, f. 212v.
70 ANC, vol. 290, f. 225.
71 ANC, vol. 290, f. 232v.
72 ANC, vol. 290, f. 210.
73 ANC, vol. 290, f. 217v.
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continuaron con la buena salud económica que tenían antes de 
1767, lo que se manifestó en las aportaciones que hicieron a las 
cajas reales.

Por último, a finales de la década de 1770, la administración 
de temporalidades sufrió un cambio de rumbo. Hasta entonces, 
los caudales que se enviaban a España habían sido esporádi-
cos, situación que dio un giro radical en esta década. Su venta se 
aceleró en todas las ciudades debido a las necesidades financieras 
de la Corona por su participación en la guerra anglo-española 
(1779-1783). Desde entonces, la Corona presionó para que se 
liquidaran todas las temporalidades, ya no para financiar el man-
tenimiento de los padres exiliados, sino para pagar los costos del 
conflicto bélico. Su venta ocasionó un mayor flujo de dinero a 
la metrópoli.

Así, para aumentar los ingresos de la Corona, en 1782 se 
inauguró el Banco de San Carlos, cuyo objetivo fue crear una 
nueva deuda interna con la implementación de los vales reales 
y la venta de manos muertas, es decir, los bienes de las corpora-
ciones religiosas.

En este sentido, con el fin de liberar al Consejo Extraordi-
nario de sus cargas económicas y que fluyera mejor el dinero 
de América a Europa, el rey instruyó en 1782 la formación de 
la Dirección de Temporalidades para España e islas adyacentes. 
También ordenó que el secretario del Despacho Universal de 
Indias y del Consejo debía encargarse de todos los asuntos con-
cernientes a las temporalidades de ultramar para aminorar los 
problemas de envío de dinero de América a la metrópoli.74 Estas 
medidas se exacerbaron todavía más cuando culminó la guerra, 
lo que dio lugar a la tercera etapa.

74 Fonseca y Urrutia, Historia General de Real Hacienda, p. 156. Martí-
nez Tornero, “Las temporalidades jesuitas”, p. 559.
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tercera etapa (1783-1792)

La tercera etapa de la administración de temporalidades aborda 
un golpe de timón en su enajenación, ante la urgencia de la me-
trópoli por liquidarlas, con el fin de obtener recursos para pagar 
los gastos de la guerra anglo-española que había terminado. En 
un contexto de fuerte competencia imperial que existía desde la 
guerra de los siete años (1756-1763), el gobierno de Carlos III 
se involucró directamente en el conflicto bélico en torno de la 
independencia de las trece colonias para ajustar cuentas con el go-
bierno británico. Por ello, junto con Francia, el monarca español 
envió recursos, armas y hombres a los insurgentes americanos y 
recuperó territorios que había perdido anteriormente en Améri-
ca. La nueva política imperial española veía ahora en sus virrei-
natos americanos unos territorios coloniales de donde extraer 
recursos para pagar los conflictos internacionales de la Corona.75

Para tener la Corona mayor control de los gastos de guerra, 
los caudales de las ventas de temporalidades dejaron de pasar a 
las Cajas Reales y Depositaría General, como ocurrió en las dos 
etapas anteriores, y desde 1784, Temporalidades se empezó a 
tratar como parte del real erario, en un momento en que la Real 
Hacienda vivía una fuerte centralización.76

Los nuevos gastos ocasionaron que los roces entre las órde-
nes religiosas y el gobierno central de Madrid se exacerbaran. 
El cambio en la administración de ingresos comenzó cuando 
Carlos III publicó el real bando de donativo y préstamo en 

75 Para profundizar en el contexto de la guerra anglo-española, véase Paquet-
te y Quintero Saravia, Spain and the American Revolution.
76 Si bien fue hasta 1798 que Temporalidades se incorporó como un ramo de la 
Real Hacienda, el rey solicitó en 1784 que sus caudales se trataran y adminis-
traran como si fueran propias del real erario. Martínez Tornero, Carlos III 
y los bienes, pp. 154-155. Fonseca y Urrutia, Historia General de la Real 
Hacienda, pp. 157-158. Colección general de providencias, vol. v, pp. 45-55. 
Marichal, “La Iglesia y la crisis financiera”, pp. 103-129. Sobre la centrali-
zación de la Real Hacienda en esta época, véase Jáuregui, La Real Hacienda.
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que se instó a las instituciones eclesiásticas a colaborar con el 
gobierno y a liquidar los bienes materiales que pertenecieron a 
los jesuitas con motivo de la urgencia de la “Real Hacienda para 
las atenciones de la última guerra”.77

De esta forma, una nueva maquinaria para el envío de re-
cursos a España se encontraba en marcha, la cual buscó evitar 
a toda costa que se remitiera dinero con otros fines que no 
fueran sufragar los gastos de la guerra. Fue en este contexto que 
en 1783 Pedro Rodríguez Campomanes, gobernador interino 
del Consejo de Castilla, dio instrucción a los comisionados y 
juntas municipales de cobrar débitos atrasados de las tempora-
lidades para pagar las pensiones vitalicias de los miembros de la 
antigua Compañía que se encontraban en Italia. Sin embargo, 
su decisión seguramente iba en otro sentido, ya que ese mismo 
año tomó medidas para que el dinero no se dirigiera a otros 
asuntos que no fueran costear los conflictos bélicos. Así, el 25 de 
noviembre de 1783, una real cédula instruyó que los exjesuitas 
residentes en Italia podían recibir herencias, lo cual tenían prohi-
bido desde la existencia de la Compañía. Esto seguramente con 
el objeto de reducir los costos de su mantenimiento y quitarle 
una carga económica a la Corona ante los nuevos problemas en 
los que estaba inmersa.78

Con todas las medidas anteriores, el flujo de dinero a España 
aumentó. Si bien no se sabe con exactitud qué cantidad se envió 
a la metrópoli para cubrir los gastos militares y financieros de la 
Corona provenientes del ramo de temporalidades, el historia-
dor Carlos Marichal estima que fue una suma significativa. De 
acuerdo con sus cálculos, tan sólo en 1783 el virrey tomó presta-
dos 2.7 millones de pesos de las rentas acumuladas de dicho ramo, 
y prometió devolverlas con un interés anual de 5 por ciento.79

77 ANC, vol. 299, ff. 159 y 165.
78 Colección general de providencias, vol. v, p. 57. Guasti, L’esilio, p. 23. 
St. Clair Segurado, Expulsión y exilio, p. 355.
79 Marichal, La bancarrota del virreinato, pp. 153-154.
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El 12 de mayo de 1784, un informe de la contaduría general de 
temporalidades dio a conocer la cantidad que cada ciudad aportó 
a la Real Hacienda con la liquidación de sus temporalidades, 
como se observa en la tabla número 6.

Tabla 6
liquidación de caudales del fondo temporalidades 

para la real hacienda80

Colegio Monto de liquidación de temporalidades 

Zacatecas 232 776 pesos 6 reales y 6 granos
Guadalajara 70 000 pesos
Valladolid 60 000 pesos
Guanajuato No hay información 
Total de venta de bienes de 
temporalidades en Nueva España 2 248 492 pesos 

En ella se puede ver que las temporalidades de Zacatecas fue-
ron las que más aportaron a la Real Hacienda, cuyas casas, obras 
pías y haciendas adquirió en 1781 Pedro Romero de Terreros, 
uno de los hombres más ricos de la Nueva España.81 Mucho 
más abajo se encontraba la aportación que ocasionó la enajena-
ción de los bienes raíces de Guadalajara debido a que sus fincas 
rústicas y urbanas tenían un valor más modesto. Por su parte, 
lo que aportó Valladolid aparentemente provenía del remate de 
sus fincas, lo cual deja varias incógnitas, pues como vimos ante-
riormente, un informe mencionó que todas sus propiedades se 
habían vendido en 1773. Finalmente, el colegio de Guanajuato 
todavía no comenzaba la enajenación de sus propiedades.

Sin embargo, esta situación cambiaría, pues el 3 de diciembre 
de 1784 la Real Hacienda buscó incrementar a toda costa sus 
ingresos y una real instrucción ordenó la liquidación general de 

80 ANC, vol. 307, ff. 239v.-241.
81 Recéndez Guerrero, Legado de la Compañía, p. 138.
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las temporalidades jesuitas.82 Así, la Real Hacienda adquirió re-
cursos en gran medida de la enajenación y circulación de bienes 
de producción, que alcanzó en la década de 1780 casi 60% del 
total que recaudaba.83

De esta forma, en 1785 el comisionado de Zacatecas dio la 
orden de subastar el resto de las temporalidades que no se ha-
bían vendido, aunque éstas continuaron su liquidación hasta el 
siglo xix.84 Por su parte, al fin empezaron a venderse las tempo-
ralidades de Guanajuato, después de que la Real Orden del 24 
de octubre de 1785 aprobara la transacción de venta de la Ha-
cienda de Parangueo y una casa al conde de Rábago por la canti-
dad de 120 925 pesos. También, en 1786 se hizo el testimonio de 
la escritura de venta de las haciendas de San Isidro, San Francisco 
Camargo, así como dos huertas, dos olivares y un molino.85 Por 
último, no hay más noticias de las temporalidades de Valladolid 
y tampoco información de las de Guadalajara, aunque todavía 
le faltaran liquidar 8 casas de las 15 que tuvo.86

A finales de la década, el remate de temporalidades se mos-
traba muy avanzado, aunque es posible, como sucedió en otras 
partes de América, que frente a los pobres resultados de su 
administración en la etapa anterior, los comisionados se vieran 
obligados a venderlas a precios más bajos.87 En 1789, las únicas 
cuentas a liquidar eran las de los comisionados de Puebla, Ve-
racruz, Guadalajara y Zacatecas. El proceso fue lento y lleno de 
trabas debido a que muchos funcionarios se aprovecharon 
de la situación para sacar provecho personal, como lo muestran 

82 ANC, vol. 284, ff. 197-198.
83 Sánchez Santiró, “Una modernización conservadora”, pp. 324-325; Sán-
chez Santiró, “La contabilidad de la Tesorería General”, pp. 1-23.
84 Recéndez Guerrero, Legado de la Compañía, pp. 130-133.
85 ANC, vol. 299, ff. 235-250v.; vol. 302, ff. 87-87v.
86 ANC, vol. 302, f. 88.
87 Ciliberto, “Temporalidades jesuitas, capitales y crédito en el Buenos Aires 
tardío colonial”, p. 15.
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varios casos de malversación de fondos con las fincas de los an-
tiguos colegios. Además, en algunos casos, como en Zacatecas, 
el alto valor de los bienes raíces seguramente hacía más difícil 
hallar compradores idóneos.88

Así, las nuevas medidas llevadas a cabo por la Corona ocasio-
naron que la liquidación de temporalidades tuviera cierto éxito, 
aunque su administración y enajenación continuaría hasta la 
Guerra de Independencia de México. Si bien el gobierno me-
tropolitano se valió de otros medios para pagar los gastos de la 
guerra, la venta de temporalidades fue la que más aportó de los 
ramos ajenos a la Real Hacienda, con 495 081.3 pesos, de un total 
de 774 732.40 en el año de 1789.89

Por otra parte, la fuerte necesidad de recursos de la metrópoli 
les ocasionó injusticias a los trabajadores que habían ayudado en 
el proceso de administración de temporalidades en la Nueva Es-
paña. Una de ellas es la cancelación del pago a los escribanos que 
hicieron los avalúos de los colegios y sus propiedades.90 Así, el 14 
de mayo de 1785, el director general de Temporalidades, don Luis 
Parrilla, ordenó que se suspendieran de inmediato sus salarios 
y regresaran el caudal. Poco más adelante, el 6 de julio de 1785, el 
rey ordenó que inmediatamente se suspendiera el sueldo a quien 
todavía lo recibiera.91 Ante la situación, ese mismo año, Parrilla 
pidió que se diera cumplimiento a la real orden y que los escriba-
nos “devuelvan los salarios que indebidamente han percibido”.92

El resentimiento de los escribanos no tardó en llegar a la me-
trópoli. El caso de don Luis Parrilla es esclarecedor, pues pidió 

88 ANC, vol. 302, ff. 187v.-188.
89 Fonseca y Urrutia, Historia General de la Real Hacienda, vol. i, cua-
dro 5. Los ramos ajenos son los que administra el rey, aunque no le pertenecen. 
Agradezco al Dr. Ernest Sánchez Santiró por ofrecerme esta información.
90 Fonseca y Urrutia, Historia General de la Real Hacienda, p. 162. ANC, 
vol. 312, ff. 299v.-301v.
91 ANC, vol. 312, ff. 233v.-234, 245-245v., 256v., 264.
92 ANC, vol. 312, ff. 269-269v.
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se le satisficiera lo justo por el trabajo que había hecho.93 Otro 
testimonio es el de don Domingo de Aguirre, a quien se le exi-
gían 2 066 pesos 5 reales por razón de sueldos que había cobrado 
del ramo de temporalidades por haber servido de escribano en 
la ciudad de Guanajuato desde 1773 hasta 1781.94 En suma, los 
dos casos demuestran que la centralización de recursos para 
los pagos del conflicto bélico comenzaba a tener efectos nocivos 
y generar malestar en algunos sectores de la población.

Por último, en 1786 se instauraron las intendencias en la 
Nueva España, con el objetivo de implantar un nuevo plan 
administrativo en el virreinato. Entre sus tareas se encontraba 
quitarle poder al virrey en el cobro de impuestos. Desde ahora 
los intendentes también se encargarían de la administración 
de los caudales que dejara la liquidación de temporalidades, lo 
que dio lugar a una competencia con los comisionados.95 Esta 
medida se ilustra en casos como el siguiente, en donde “el virrey 
de Nueva España dio cuenta con testimonio de la competencia 
suscitada entre el intendente y oidor comisionado de temporali-
dades de Guadalaxara en los autos de inventarios de D Manuel 
Puchal”.96 En resumen, el caso trata sobre el dinero que de-
bía Puchal al ramo, que al morir dejó una deuda de 4 200 pesos, 
un asunto que ya no sólo competía al comisionado sino también 
al intendente, por lo que los dos se vieron en la necesidad de 
negociar en la administración de recursos.97

Finalmente, en 1792, desaparecería el Consejo Extraordi-
nario, que ya tenía mucho menos fuerza desde la aparición de 
la Dirección de Temporalidades en 1783. Por consiguiente, en 
ese momento iniciaba una nueva etapa en la administración de 

93 ANC, vol. 312, ff. 260-263v.
94 ANC, vol. 319, f. 341.
95 Rojas, “Orden de gobierno y organización”, pp. 131-163.
96 ANC, vol. 320, f. 179. Las cursivas son mías.
97 ANC, vol. 320, f. 199v., 233v.
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Temporalidades, que continuó con su centralización hasta que 
se incorporó como un ramo de la Real Hacienda en 1798.98

conclusiones

Hasta el momento, la administración y enajenación de tempora-
lidades de la Compañía de Jesús ha sido muy pobremente estu-
diada. Para saldar este vacío, el artículo demostró cómo las rentas 
que mantenían a los colegios jesuitas tomaron un rumbo diferente 
al de éstos después de la expulsión, con el objetivo de financiar 
nuevas necesidades de la Corona. Su objetivo en un inicio era 
pagar los gastos de la expulsión y el sostenimiento de los jesuitas 
en Italia, el cual cambió después para sufragar el coste de la guerra 
anglo-española. Asimismo, sus caudales pasaron de remitirse a las 
cajas locales de temporalidades a convertirse en un ramo ajeno de 
la Real Hacienda que vivía una importante centralización.

El nuevo destino que tomaron las rentas de los colegios je-
suitas da cuenta de una transición que iniciaba en las antiguas 
corporaciones y sus fuentes de financiamiento, ahora con mayor 
injerencia por parte del Estado. Su liquidación marcó el inicio 
de la desamortización de bienes de la Iglesia y de cambios de 
financiamiento de la educación que continuaría hasta bien en-
trado el siglo xix.99

Para analizar dicha transición, en el artículo nos centramos en 
la administración y liquidación de las haciendas y casas de alqui-
ler en cuatro ciudades novohispanas. Se dilucidaron tres etapas 
diferentes del proceso: Una primera de inventario y avalúo por 
parte de la Corona de todos los bienes materiales que dejó la 

98 Colección general de providencias, vol. v, pp. 33-35, 40. Marichal, La 
bancarrota del virreinato, pp. 140-172. Martínez Tornero, Carlos III y los 
bienes, pp. 40-41.
99 Un estudio ambicioso que da cuenta de la transición de una antigua corpo-
ración educativa hasta convertirse en un colegio moderno es Ríos, La recon-
figuración del orden letrado.
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orden religiosa, una segunda de administración e inicio de su 
liquidación, y una tercera de su remate masivo para pagar los 
gastos de la guerra anglo-española.

De igual forma, la situación económica de los colegios previa 
a 1767 influyó en su administración y liquidación posterior. 
Si bien la enajenación de temporalidades fue lenta en todas las 
ciudades, las primeras tuvieron lugar en Guadalajara puesto que 
sus bienes eran los de menor valor y fue más sencillo encontrar 
compradores que las adquirieran. Por su parte, el Colegio de Va-
lladolid, a pesar de ser el más antiguo de todos, es el que menos 
información ofrece de sus transacciones, ya que muy probable-
mente los bienes raíces no pertenecían a los jesuitas. Igualmente, 
las aportaciones más considerables a las cajas de Temporali-
dades y a la Real Hacienda fueron del colegio y seminario de 
Zacatecas, pues eran los más ricos desde antes de la expulsión, 
aunque por lo mismo presentaron importantes dificultades en 
venderse. Por último, las fuentes que dan cuenta del colegio de 
Guanajuato son muy pobres a causa de su corta duración, pues 
sólo llevaba unos cuantos años en funciones cuando se llevó a 
cabo el extrañamiento. Es posible que ello influyera también en 
su remate tardío.

Todavía falta mucho por estudiar sobre este tema y quedan va-
rias preguntas por responder: ¿Existieron diferencias en el remate 
y la administración de temporalidades entre la ciudad de México 
y el resto de la provincia? ¿O realmente su liquidación no respetó 
divergencias geográficas? En cuanto a los colegios reabiertos ¿de 
dónde provenían sus fuentes de financiamiento? Son cuestiona-
mientos que esperan resolverse en investigaciones futuras.
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